
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MEMORANDO 
 

 
PARA: ANDREA PADILLA  

Presidenta Comisión Primera del Plan. 

 
DE: H.C. Diana Marcela Diago Guaqueta. 

 

 

ASUNTO: Solicitud de Prórroga. 
 

 
Estimada señora Presidenta, 

 

Por medio del presente escrito, me permito solicitar prórroga de diez (10) días al plazo 

inicial para la presentación de la Ponencia para el Primer Debate del Proyecto de Acuerdo 

394 del 2020 “Por el cual se dictan lineamientos para la formulación de la Política 

Pública de movilidad: “EN BOGOTÁ, PRIMERO EL PEATÓN”, y se declara el 17 de 

agosto como el día distrital de los peatones”, Lo anterior de conformidad a lo 

establecido en el parágrafo 1 del artículo 71 del acuerdo 741 de 2019, Reglamento Interno 

del Concejo de Bogotá. 

 
Agradezco su atención. 

 
Cordialmente,  

 
 
 
 

 
Diana Marcela Diago Guaqueta.  
Concejal de Bogotá D.C 

 
 
 

 
Anexos: N/A 
Copia: N/A 
Elaboró: Ana Ireth López, Profesional U 
Revisó: N/A  
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